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Neiva, abril veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

REF. Ejecutivo EXPLOTACIONES MINERAS MARMOLES DEL SUR LTDA. MAR 

SUR Nit. 8130026807 contra JHONATAN MENDOZA TRUJILLO 

C.C.1079605292. Radicación 41001-41-89-004-2020-00104-00 

 

 

 

No se accede a la solicitud del demandado JHONATAN MENDOZA TRUJILLO, 

de la terminación del proceso por pago total a favor de la demandante, por 

cuanto no se ha presentado la liquidación del crédito en concordancia con el 

artículo 461 inciso 3 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE 

La Jueza, 

 

ALMADORIS SALAZAR RAMIREZ 

 
Clara B 


